
Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o 

datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En 

aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de 

información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta 

ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el 

Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin 

perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva 

solicitud en términos de la Ley de la materia. 

 
 
 

 

Expedientes: 
 
 

5871/08 Secretaría de Educación Pública – Alonso Gómez-Robledo Verduzco 
 

 

3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado - Ángel Trinidad Zaldívar 

 
5417/09 Procuraduría General de la República - María Marván Laborde 
 
 

1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social – Sigrid Arzt Colunga 
 

 

1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado – María Elena Pérez-Jaén Zermeño 
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